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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUSLÍCA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECiOS DE SUS0RSPC50N i

Por un mes. , , , , 2 pesetas, j
• Trimestre.. « . . # 6 id.

Número suelto, 2 5 o en timos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimós por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y | 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 1 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articido l.° del Código Civil vigente.')
i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en él sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente. i

. PUNTO DE SUSGRíPClON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palatio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE MINISTROS. ]

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D, g.) salió en la noche de ayer 
de la ciudad de San Sebastian, con j 
dirección á Madrid, sin novedad en 
su importante salud.

De_ igual bencfi-cio disfrutan en 
esta Corte S. M. la Reina D.®' Vic
toria Eugenia, SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D/ Beatriz, y demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 13 de Junio de 1910.)

Nía*. 1.827.

doliieriitt civil de Id prcvinciii.
Slecciones I^unicipales.

CONVOCATORIA.
CiSCüLAB NÚM. 76.

.Anulada por la Junta provin
cial dei Censo Electoral, la pro- 
cSamación de Candidatos para 
Concejales verificada el día o de 
Diciembre último por la Junta 
Municipal del Censo electoral de 
Cogeces de Iscar, sin que á pesar 
del tiempo transcurrido se haya 
interpuesto reclamación alguna^ 
y, existiendo tres vacantes de 
Concejales que ascienden á más 
delà tercera parte del total que de
ben componer la Corporación en 
Ventosa do la Cuesta; ho acorda
do, haciendo uso de las faculta
des que me están concedidas, 
ccnvocar á elecciones municipa
les en los expresados Ayunta
mientos de Cogeces de Iscar y

Ventosa de la Cuesta para el Do- * 
mingo 3 de Julio próximo, de- ! 
hiendo tener presente que con | 
esta convocatoria empieza el pe
ríodo electoral; que el día diez y 
nueve de! que cursa se reunirá ! 
la Junta Municipal del Censo en 
sesión pública para la designa
ción de los adjuntos que con el i 
Presidente y los Interventores s 

1 que en su día nombren los Candi- | 
datos, han de constituir las Me- 1 
sas electorales, (art. 37 de la vi- » 
gente ley Electoral); que el Do
mingo veintiséis del corriente se 
verificará la proclamación deCan* 
didatos (artículos 24 y 26); que 

j el «lía treinta se constituirá la
Mesa de cada secion en el local 
donde la elección haya de tener 
lugar para cumplir lo prevenido 
en el artículo 30 de dicha ley; । 
que el tres de Julio se celebrará { 

1 la votación dándose cumplimien- J 
j to á lo estatuido en los artículos 
j 38, 40, 43, 44 y 45 de la ley, y s 
j que, el día siete tambien de dicho j 
! mes de Julio se efectuará el es- 
1 crutinio general con sujeción à lo | 
| dispuesto en el artículo 50 de la i
1 mencionada ley Electoral. j

El procedimiento para dichas j 
j elecciones se atemperará á los ¡ 
1 preceptos de la ley de ocho de ; 
| Agosto de 1907 y de las reclama- j 
| cionescontra la elección y la capa- J 
1 cidad de los que resulten electos, 
i entenderá la Comisión Provincial j 
! sesrún se determina en el artícu- | 

lo 60 de la le y Electoral expresa- | 
da, sujetándose para la interposi- j 
ción y resolución de tales requr- 1 

sos á lo prevenido en el Real De
creto de 24 de Marzo de 1891. ■

Llamo la atención muy espe
cialmente acerca de la sanción 
que establece el artículo 84 de la i 
mencionada ley de 8 de Ago.íto ' 
de 1907 para el elector que sin 
causa legítima dejase de emitir 
su voto eludiendo el deber que 
le impone el artículo segundo de 
la misma.

He de advertir de igual modo 
que desde esta fecha quedan en 
suspeasocuantas Comisiones ó De
legaciones por Cuenta.s, Pósitos, 
¡Montes. Propios, Multas ó cual
quier otro ramo de la Administra- j 
ción, existan en losexpresadosMu- 1 
nicipios, así como los expedientes j 
quesehallaren encursoósepromo- | 
vieren en dicho ramo, hasta tanto i 
que termine el escrutinio general > 
de las elecciones convocadas. 1 

Valladolid 14 de Junio de 1910. • 
El Gobernador, j 

Juts bí jfantUs g ^aUaírt.

«B»mu. 1

fWma sa mago u síhssíros ;
REALES DECBBT08. 1

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Íns- ’ 
trucción Pública v Bellas Artes ' 
Me ha presentado í). Alvaro Fi- ’ 
gueroa y Torres, Conde de Roma- j 
nones, quedando muy satisfecho ; 
del celo, inteligencia y lealtad j 
con que lo ha desempeñado. | 

Dado en Palacio á nueve de ! 

Junio de mi! novecientos diez.— 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, JoséCana- 
lejas. ■

En atención á las circunstan- 
cías- que concurren en D. Julio 
Burell y Cuellar,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Dado en Palacio á nueve de 
Junio de mil novecientos diez.— 
ALFONSO,—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Ca
nalejas.

(Gaceta del 10 de Junio de 1910.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el cumplimiento y apli-* 

cacion de la ley de Protec
ción á las industrias y comu
nicaciones marítimas de 14 
dé Junio de 1909.

(COÍSTTITV U AdOlV) 

Apartado iv
De las liquidaciones de las pri

mas de 0,40 y 0,50 pesetas^ y 
de su procedimiento.

Art. 65. La liquidación de 
las primas la realizará la Direc
ción Genera! de Agricultura, In
dustria y Comercio, por períodos 
anuales que, á partir del 17 de 
Septiembre de 1909, terminarán 
el 17.de Septiembre de cada año, 
con arreglo al procedimiento que 
preceptúa este Reglamento,
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Art. 66, La liquidación gene- í tro el primer puerto de arranque 
ral dará comienzo el día 1.® de j de España y el último de ílega-
Noviembre de cada año, se fun
dará en los datos que para esa 
fecha deben figurar an el Minis
terio de fomento, y deberá que
dar terminada el día quince del 
siguiente mes de Diciembre.

ílrt. d?. ni furnia do liquidar
s-rá la siguiente:

Una vez obtenidas las tonela
das flete embarcadas ó desembar- 
cnias eíi cada puerto, en el esta
do modelo 3, conforme á las ins
trucciones que al mismo acompa- 
ñ-m, so procederá á la confección 
del estado modelo C’. Para ello se 
llenarán las columnas correspon- 
dientes con los datos del estado 
modelo 3^ y la de las millas re
corridas con los datos de la tibia 
oficial de distancias.

Kn ninguna travesía podrá ser 
la carga transportada, mayor que 
la carga máxima asignada al bu
que.

Se procederá 
carga medida 
toneladas flete, 
é importación

luego á lijar la 
transportada en 
en exportación 
separadamente, 

conforme a las instrucciones que 
al cuadro-C se acompañan.

Para hacer el resumen do via
jes se trasladarán al estado Mode
lo 3 los datos procedentes del C, 
ó sea la carga media de las tone
ladas fletes transportadas, clasi
ficadas en export ición é importa
ción y las distancias recorridas en 
gran cabotaje y altura en las idas 
y vueltas de cada viaje.

Se operará sobre este cuadro de 
conformidad con 
nos particulares 
Dañan.

Kn este cuadro 
sará:

las instrueciu- 
que le aoum-

Í) se compnl-

1.“ Si el promedio de ¡a carga 
transportada llega al 50 por 100 
de ¡a carga máxima en los mis
mos viajas;

2.* Si el 30 por 100 dal dicho 
50 por 100 se aicanzi exclusiva 
mente en exportación nacional.

Si estas condicione? se cum
plen, el buque será apto en prin- 

que asciendan las primas por el 
total de las millas navegaJas en 
ei tráfico directo internacional.

Sí no se cumplen, se procede
rá á realizar las compensaciones 
á que hubiere lugar.

Art. 08. El número de millas 
recorridos en.tráfico directo in
ternacional se valorará por cada 
viaje redondo del buque para el 
cálculo anual de las primas, se
gún la distancia comprendida en- j distancia recorrida la correspon-

da ai extranjero, y viceversa, me
dida sobre la distancia marítima 
directa entre todos los puertos re
corridos durante ei viaje redondo 
verificando tráfico directo inter
nacional, computandos© como 
tal el retorno á España en lastre.

Art. 09. La distancia maríti
ma directa cutre puertos se valo
rará por la Tabla oficial. Mientras 
ésta no se publique, podrán usar
se las españolas confeccionadas 
por los Sres. Agacino ó Terry, y 
las inglesas de Mr. Bailey, y, en 
defecto de éstas, los datos que 
suministre la Dirección General 
de Navegación y Pesca Marítima.

Art, 70. entenderá por
viaje redondo el que efectúe el 
buque desdo uno ó varios puertos 
españoles basta su retorno á uno ó 
varios, también españoles, des
pués de habertocado en alguno ó 
algunos del extranjero, en el ó 
en los quebaya hecho operaciones 
mercantiles.

Kn cada viaje redondo debe 
distinguirse dos partes; la ida ó 
exportación y el retorno ó impor
tación, pudiendo cualquiera de 
ellas, distinta é independiente
mente, ser de gran cabotaje ó 
altura.

Cualquiera de estas partes pus- la millas navegadas durante el 
den componerse de una ó de va- 1 año, reciprocamente.
rías travesías.

Art. 71. Se entenderá por tra- á que se refiere el artículo aate- 
vesía la navegación que hace un | rior, se computarán del modo si- 
buque para trasladars© de un ! guiente:
puerto á otro directameute, ój 1." Cuando el buque haya 
tocando en otros en que no efec- | transportado un promedio de
lúe operaciones mercantiles.

Art. 72. La distancia recorri
da en un viaje redondo será:

<7), Para el buque que va y 
vuelve con carga, la suma de las 
distancias mínimas de todas las 
travesías de tráfico directo;

b}. Para el buque que va con 
carga y á su llegada á puerto es
pañol venga en lastre, la suma 
de todas las distancias directas de 
todas las travesías de ida ó expor
tación, añadida à la distancia 
maiítima directi desde el último ¡ millas por cinco unidades de ex-

5 puerto en que hizo operación de ceso sobre aquel 50 por 100 regla- 
tráfico directo internacional, has
ta el primer español al que llegue ?
en lastre, aunque entre aquel!

5 Último puerto extranjero y el j
1 primer español de llegada, haya "
I hecho otras cualesquiera trave-1

Ï

1 sias con ó sin carga.
| c). Al buque que sale de 
1 puerto español en lastre y vuelvo 
! cargado, se le computará como

diente al viaje de retorno, como 
en el caso J..

EJEMPLO

[Caso /1.) Viaje redondo de 
Bilbao á Rotterdam, con mineral 
de Rotterdam á New-Castle en 
lastre, y de New-Castle á Bilbao, 
con carbón.

Kn este viaje la distancia á 
medir, para el pago de primas, 
será directa entre Bilbao á Ro- 
tterdamy de New-Castle á Bilbao.

Caso 3.) I. Viaje redondo de 
Bilbao á Cardiff, con mineral, y 
de Cardiff á Bilbao en lastre.

Se medirá 
entre Bilbao 
y Bilbao.

II. Viaje 

la distancia 
y Cardiff y

directa
Cardiff

redondo de Bilbao
á New Castle, con mineral; New 
Castle á Burdeos, con carbón; 
Burdeos á Bilbao, en lastre.

Sd medirá la distancia entre 
.Bilbao á New-Castle y la de New 
Castle á Bilbao.

[Caso C.) Bilbao á Cardiff, en 
lastre, y de Cardiff á Bilbao con 
c-arbon.

Se medirá la distancia directa 
entro Cardiff y Bilbao.

Art. 73. Kn la liquidación de 
las primas, se admitirán cosupen- 
saciones entre los excesos ó de - 
feotes de la carga transportada en

j exportación ó importación, y de j

Art. 74. Las compensaciones 

i
 carga tai que la relación de ésta 
con la carga máxima sea superior 
al 50 por 100 exigido en el artí
culo 37 de este Reglamento, y
el recorrido total en millas, 
eluso ¡os retornos en lastre

in- 
rea- 
fue-

de
1 iizados por el mismo buque, 
j se interior á los máximos

20.000, 25.000 y 30.000, señala-
dos en el artículo 33 para las 
distintas clases de navegaciones, 
se le computará un aumento en 
el recorrido total á razón de 1.000 

mentario, adjudicándose propor- 
cionalmente á las millas recorri
das en cada clase de navegación;

2.“ Cuando el buque haya 
efectuado un recorrido superior 
à los límites máximo de 20.000, 
25.000 y 30.000 millas en la na
vegación respectiva, y el tanto 
por ciento del promedio de la car
ga total transportada no llegue
á50 por 100 del promedio de la 1 la Dirección LocaldeNavegación;

carga máxima, se le computará 
un aumento en ¡a cifra que re
presente este tanto por ciento de
fectuoso, á razón de una unidad 
por cada 5.000 millas completas 
del exceso recorrido sobre los má
ximos establecido en la Ley.

Estas compensaciones queda
rán consignadas en el estado, le
tra D, en el que también consta 
el número de prelación que lue
go se define.

Art. 75. La cuantía de la pri
ma, se obtendrá multiplicando el 
número representativo de ¡as to 
neladas brutas por el número de 
millas útiles recorridas, dividido 
por rail,y multiplicandoelcocien- 
te así obtenido por la primi 
correspondiente á la clase de na
vegación efectuada, que en el ca- 

i soda que toda ella haya sido fié 
gran cabotaje ó de altura, será de 
0,50 y do 0,40 pesetas, respecti
vamente.

En los casos de navegación 
mixta, durante el año objeto de 
la liquidación, se obtendrá por 

j separado ¡aprima correspondiente 
á cada una de las dos navegacio
nes, y se sumarán las cantidades 
resultantes, cuya sumaconstitui- 
rá la prima devengada por el 
buque.

Art. 76. La liquidación de ¡as 
primas se verificará en proporción 
adecuada á la carga transper- 
tada y á las millas navegadas 
durante el año.

En igualdad de dichas condi
ciones, tendrá preferencia para 
el cobro de las primas, el buque 
de construction nacional.

Art. 77. Para los efectos 
artículo anterior, se obtendrá 
Ta cada buque, en su cuadro 

del 
pa-

sumen do viajes (estado P), e¡ 1 número representativo de la ma
yor prima devengada.

I Este número que será el de 
orden ó prelación del cuadro mo
delo E^ se obtendrá multiplican
do el que represente el percenta
je Tiotal efectuado, según el mis
mo cnadro, por la suma de las

él constan.
Art. 78. Los estados modelos 

^ y ^» 4’^^ se extenderán por 
djjpilcado, y el 3 por triplicado, 
por los armadores, se presentarán 
para su aprobación y visado en la 
Dirección Local de Navegación 
de la matrícula dei buque de que 
se trate.

De estos estados, una vez cum
plida esta formalidad, un ejem
plar de cada uno se reservará en

1
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los restantes serán retirados por 
el armador, quien enviará uno 
del modelo D al Ministerio de 
Fomento.

Art, 79. Los navieros que, 
salvo Caso de fuerza mayor debi- 
damente justificada, dejasen de 
remitir antes da 1.° de Noviem
bre de cada año, al Ministerio de 
Fomento, el estado modelo P de 
alguno ó algunos de sus buques, 
ó en los enviados hubieren deja* 
do de anotar algún viaje redondo 
de los rendidos antes del 17 de 
Septiembre anterior, perderán el 
derecho á cobrar las primas de
vengadas hasta esta misma fecha 
por él ó los buques cuyo estado 
modelo D no hubiesen remitido, 
y así también las correspondien
tes á los viajes no anotados.

Art. 80. Coa los datos del es
tado D que so remitiraad por los 
navieros ó sus Asociaciones al 
Ministerio do Fomento, se con
feccionará por éste el cuadro del 
modelo E, en cuya segunda co
lumna-se inscribirán, do‘ mayor 
á menor, los números represen
tativos de la prelación citados en 
los artículos 77; en la tercera, el 
nombre del buque correspondien
te al número de la segunda co
lumna, 5^ en las sucesivas el dei 
armador, el tonelaje bruto, las j 
distancias recorridas clasificadas | 
y la cautidal devengada, dejan- j 
do además una casida para ob
servaciones y otra final para ano- 
lar las cantidades á cobrar por ¡ 
cada buque. !

Se entenderá que en virtud de ! 
ia preferencia que señala el ar
tículo 77 para el buque de cons ¡ 
truceion nacional, éste deba ocu
par en el orden de inscripción da 
bu-jUes, en la columna corres
pondiente un lugar anterior al 
de lodos los de construcción ex
tranjera que tengan el mismo 
número de prelación. j

Fa el caso de igualdad de nú- j 
mero de prelación entre dos. ó j 
más buques de construcción na- J 
Cional, ó dos ó más de construe- j 
cion extranjera, tendrá la prefe- J 
reacia en el número de orden el j 
buque mas antiguo. J

La antigüedad vendrá definida ! 
en los de construcción nacional i 
por la fecha en que fueron ó sean a 
declarados aptos por el Ministerio 
de Marina para el servicio á que 
se dedican, y en los de construe-’ 
cion extranjera por la fecha del 
pago de los derechos de abande
ramiento.

Art. 81. Con los datos à la 
vista del cuadro li!, confecciona

do según lo dispuesto en el arti
culo anterior, se procederá á cal
cular la cuantía total de las su
mas devengadas por cada buque 
en concepto de primas, sumas 
que anotarán en la columna co 
rrespondiente:

a). Si la suma de todas estas 
cantidades fuera inferior á dos 
millones 900.000 pesetas, todos 
los buques cobrarán integramen
te la cuantía de las sumas deven
gadas por cada uno de ellos.

é). Si aquella excediera de 
2.900.000 pesetas, será necesario 
tener en cuenta si la suma del 
tonelaje bruto del total de los 
buques con derecho á primas, en 
principio es menor ó igual al lí
mite de 350.000 toneladas bru
tas, establecidas en el artículo 33 
de este Reglamento, ó pasa de 
esto límite:

1 .” Si el tal tonelaje bruto es 
menor ó igual á 350,000 tonela
das, se prorratearán los 2,900 000 
pesetas entro todos los buques, 
en proporción á los números que 
representan las cantidades deven
gadas en pesetas para cada uno;

2,“ Si dicho tonelaje es ma
yor al repetido número de tonela
das de arqueo bruto primables, 
se tornarán de la lista hecha con- 
íormo al artículo 80, por el mis
mo orden que en ella ocupen, el 
máximo número posible de bu
ques, mieutras la suma de sus to
nelajes brutos no sea superior á 
350.000 toneladas, eliminándose 
los restantes.

Art. 82. Después de realizado 
lo que anteceda, pudiera resultar 
que la suma total de pesetas da- 
vangadasdetodos losbuquas fuese:

n). Inferior ó igual al límite 
de pasaías 2.900.000 consignado 
en la Ley; ó

ó.) Superior á este límite.
Si sucediera lo primeramente 

supuesto, todos los buques cobra
rán su prima íntegra, y el rema
nente, si lo hubiera, se reparti
rá á prorrata, hecha de igual ma
nera á la descripta en el caso 1.” 
de! párrafo 6) dei artículo 81, so
bre todos los buques que se hu
bieran eliminado anteriormente; 
más si ocurriera lo supuesto en 
el segundo lugar, la cantidad de 
2.900.000 pesetas so prorrateará 
entre los buques no eliminados, 
en la misma forma repetida.

Art. 83. Los excesos ó defec
tos que resultaren en las liquida
ciones anuales de cada clase de 
primas respecto á la cantidad to- 
talde 2.900.000 pesetas asignadas 
á las primas de 0,40 y 0.50 pese '

tas. y 2.000.000 de pesetas asig
nadas á las do 0,60 y 0,80 y una 
peseta, podrán compensarse recí- 
prooiménte, siempre que el total 
del importe de la liquidación 
anual de ambas clases de prima 
no exceda de 4.900.000 pesetas, 
según expresa el artículo 36.

Estas compensaciones recípro
cas no tendrán lugar sino des
pués de que cada clase de primas ! 
haya cubierto las necesidades de 
su propia navegación: es decir 
se harán con los sobrantes que en 
las asignacienes respectivas pu
diera haber.

Los buques con opcion á las 
primas de 0,40 y 0,50 pesetas ten
drán derecho á prorrateo en la 
distribución de los sobrantes que 
pudiera haber en la liquidación fl- 
nal de la cantidad de 2.000,000 de ; 
pesetas asignadas á las primas de ¡ 
0,60, 0,80 y una peseta, según 
se consigna en el artículo 36.

En este último caso se eníen- | 
derá que cuanto se ha dicho, re- j 
firiéndoso al límite de 2.900.000 j 
pesetas, se refiere á la suma de * 
éstas con el sobrante de la asio'- 1 
nación de 2 000.000 de pesetas, 
efectuándose las liquidaciones en 
la misma forma descripta. j

Art. 84, En los viajes inte- Í 
rrumpidos por averías secontarán 1 
por buenas todas las travesías an- | 
teriores, y las en que sufran la j 
avería por ia distancia hasta el j 
punto en que tenga lugar. |

En los interrumpidos por nau
fragio, todas las travesías ante- ! 
rieres á la mitad de las en curso, | 
si no pueda fijarse el lugar del } 
naufragio, y hasta ese punto si | 
hay medios racionales de fijarlo. | 

.Art, 85, Practicada la iiqui- | 
dación de las primas que á cada j 
buque correspondan, la Dirección » 
Generalde Agricultura, Industria 1 
y Comercio la comunicará al ar- 
mador respectivo, ó à la Asocia- ! 
ción de Navieros correspondiente, | 
remitiéndole con copia dei cuadro } 
E, que resume la liquidación ge- j 
lierai, copia do los estados D, de ‘ 
cada buque. 1

Art, 86, Contra esa liquida- Í 
oión podrá el armador recurrir | 
en alzada ante el Ministerio de J 
Fomento, en el plazo de diez I 
días, quien, en otro de treinta, ? 
dictará resolución, confirmando । 
ó no la liquidación. |

Art. 87. La resolución del 1 
Ministerio agotará la vía guber- 1 
nativa, y contra aquólia no pro- | 
cederá otro recurso que el co.u- 1 
tenciosoadministrativo. 1

Art. 88. La Real orden apro- | 

bando la liquidación será ejecu
toria, no pudiendo por tanto, sus
penderse la entrega á cada partí
cipe, de lo que le corresponda, 
según la liquidación aprobada.

Art. 89. Si por virtud de sen
tencia del recurso contencioso-ad- 
ministrativo que se entable, di
cha liquidación hubiera de mo- 
oificarse, el Estado a bon.'irá al 
interesado la cantidad correspon
diente con cargo á las primas de 
¡a liquidación inmediata del año 
siguiente. ,

(Sc contmnará/

«BW fflML
Neu. 1.814.

Sección t de Pósiios.
PROVIDENCIA

No habiendo satisfecho los deu
dores que á continuación se ex
presan, sus descubiertos con el 
Pósito deMayorga,dentro del pla
zo que se les señalaba en el edicto 
de cobranza fijado en dicha loca
lidad el día 31 de Mayo próximo 
pasado, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 196 en el total 
de sus débitos que marca el ar
tículo 47 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, en la inteli
gencia que si en el término de 
ocho días no satisfacen los moro
sos el principal, intereses y re
cargos referidos, se expedirá el 
apremio de 2." grado.

Así lo mando y firmo de con
formidad á lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Diciembre 
último, poniendo el sello de esta 
Sección en Valladolid á 11 de Ju
nio de 1910.-—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.—«Hay un 
sello que dice: «Sección de Pósi
tos.—Valladolid.»

Nombres de los deudores

Cantidad» ? 
adeudadas 
en la actua- 
1 dad con los 

intereses 
acumulados

P«sei»s

Félix García. ... . 302‘31
Teresa Huerta. 446'58
Gervasio Huerta.. . . 640‘19
José Martínez................. 84*71

Valladolid llde Junio de 1910.
—El Jefe de la Sección, Jsaac
Aguado.

Núm. 1.824.
Xiaguua de Duero.

Terminado por la Junta pe
ricial el apéndice al amillara- 
miento de toda clase de riqueza
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de este distrito municipal, el 
cual ha de servir de base para la 
derrama de la cotítribuoion terri- 
torial en el año de 1911, so baila 
de manifiesto en esta Secretaría 
por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reelamacio- 
m^s de agravios, pues pasado que 
S'^a dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Laguna de Duero 11 de Junio 
1910.—El Alcalde, Victoriano 
Vázquez.

igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

San Pedro de Latarce
Velliza
Vilialbarba ' '

Y por el de diez días en el de 
Brahojos de Medina

NóM. 1.823.

Slontemayor.

Terminado por la Junta peri
cial elapéndice al araiilaramíento 
de la riqueza rústica y pecuaria 
de este distrito municipal, el cual 
ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territo
rial en el año de 1911, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, 
por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravio.?, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Montemayor 11 de Junio de 
1910.—El Alcalde, Erancico Ba
chiller.

igualmente y por el mismo 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Aldea de San Miguel 
Villalba de ztidiija

Num. 1.815.

Roales.

Formado por la Junta muni
cipal el nuevo repartimiento 
vecinal de consumos para el pre
sente año de 1910, por haber sido 
anulado el primero, se halla ex
puesto al público en la Sala capi
tular deí Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días,hábiles, conta
dos desde el siguiente á la inser
ción del presente ven el «Boletín 
oficial» de la provincia, durants 
cuyo plazo podrán examinarle 
las contribuyentes y presentar 
reclamaciones.

Roales 9 de Junio de 1910.— 
Ei Alcalde, Manuel Serrano.

1
 NÚM. 1.816.

Villardefrades.
A los efectos del artículo 69 

del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército 
y de las Reales órdenes de 27 de 

| Junio, 23 de Diciembre d.e 1903, 
| y 16 de Agosto de 1907, por el 
Í presente publicado en el «Boletín 
i oficial.!» de la provincia, so hace 
j saber à cuantos mozos hayan de 
¡ser comprendidos en el alista- 
j miento del próximo Reemplazo 
1 de 1911, por el cupo de este pue

blo, y necesiten comprobar las 
exenciones que se propongan ale
gar la ausencia de ignorado pa
radero de sus padres ó herma
nos, deberán presentar á este 
Ayuntamiento durante el actual 
mes de Junio en escrito solicitan
do se incoe el expediente de au
sencia que determinan citada.? 
disposiciones.

Por último, se advierte á los 
interesados, que de no hacer la 
solicitud en la forma y plazos se* 

j Halados, se entenderá que renun- 
i cían a! derecho que les assiste y 
í á todos los beneficios que de él se 
i derivan.
í Villardefrade.s 10 de junio de 

1910 ..—El Alcaide, Cayo Cabe
zón. —El .Secretario, Eustasio Gu
tiérrez.

UMSIUHH JiStm.
Juzgados da primera iastancia 

é instruccioa.

NuM, 1.813.
VALLADOLID,—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arechavala y Fuen
tes, Juez de instrucción del 
Distrito do la Audiencia do esta 
Capital.

Por el presente edicto se cita á 
Heliodoro Tomás Amigo, domici
liado que ha sido en esta Capital, 
de diez y nuevo año.? de edad, sol-

i
tero, do oficio panadero, ignorán 
dose su actual paradero; para quo 
en término de ocho días compa
rezca ante este Juzgado á fin de 
ser oído en los cargos que le re 
sultán en la causa que sigue sobra 
s estafa le metálico á Teófilo Acíto- 
| res Tamayo, bajo apercibimiento 

í de que si no compyreco podrá 
1 convertirse la citación en orden 
| do detención y demás perjuicios 
1 á que hubiere lugar.

I
Dado en Valladolid á once de 
Junio do mil novecientos diez. 
—Sebastian Arechavala.—El Es
cribano, Liceaoiado Emilio Frías.

I
NúM. 1.828.

VALLADOLID.—PLAZA.
EDrOTO.

D. Gualberto Ulloa y Fernandez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito do la Plaza do esta 

! Ciudad.

í Hice saber; Q lo en los autos 
ejecutivos que en este Juzgado 

| so siguen á testiminio del Escri
bano que refrenda, y á instancia 
de Doña Antonia Criado Quinta
na, del Comercio de esta capital, 
representada por el Procurador 
D. Felino Ruiz, contra D. Apoli
nar Polanco Criado, do osta ve
cindad, sobro p.»go de pesetas, se 

¡ saca -á pública subasta, á solicitud 
, del actor, por tómina de veinte 
1 días, que se celebrará en la Sala 

Audiencia de este referido Juz
gado el nueve de Julio próximo, 
á las diez, la parte de inmueble 
embargado al ejecutado, que á 
continuación se deslinda:

«La tercera parle en nuda pro- 
1 piedad, de la mitad indivisa de 
j una casa sita en esta Ciudad en 
l'U Plazuela de la Cruz Verde, 
1 señalada con el número dos, que 
| linda por el costado derecho se- 
1 gún se entra en ella con otra de 
1 Don Apolinar Polanco y corral de 
| D, Cayetano Muñoz, por elizquier- 
j do con casa de D. Telesforo Serra- 
j no, antes de D. José Perez Escu- 
j fiero y D. Valentin Calvo, y por 
i el accesorio con corral del mismo 
, D. Valentin Calvo, de Doñi Ma- 
j ría Menendez y D. Cayetano Mu 
| ñoz. Consta de un cuerpo de casa, 

í compuesto de planta baja con una 
' bodega, portal de entrada, y lin

da á derecha é izquierda, piso 
j principal, segundo y sotabanco, 
1 distribuidas cría una de estas 
Itres plantas, derecha ó izquierda 

para dos vecinos, un desván y 
cubierta de teja, además en el 
interior de la referida finca hay 

1 construida una casa para un ve- 
1 ciño, y también se halla edifica- 
j do un cobertizo destiaado à ta

ller; tiene un espacio sin cubrir 
distribuido en cuatro corrales, 
habiendo en uno de ello.? un pozo 

• de aguas claras y otro de sú nas.
La superficie total de esta fin- 

Ica es de trecientos ochenta y un 
metros y ochenta y seis decíme
tros cuadrados, de los cuales le 
pertenecen al cuerpo principal de 
la casa ciento, cuarenta metros y 
doce centimetres cuadrados, á la 
del interior cincuenta y dos me
tros y setenta y nueve centime- 

1 tros, al cobertizo treinta y cuatro 
| metros, y los restantes ciento cin- 

cuenta y cuatro metros treinta 
centímetros al descubierto, ó sea 
a los cuatro corr.iles, cuya parte 
en nuda propiedai ha sido tasada 
pericialmente en la cantidad de 
1res mil cuatrocientas pesetas.» 

Prevenciones.
L* Que no existen más títu

los de propie lad que el manda
miento de anotación de embargo 
y certificación de cargis expeli
da por el señor Registrador de 
la Propiedad, que obran unidos 
en autos y quedan da manifiesto 
en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que deseen to
mar parto en la subasta.

2 .“ Que los licitadores debe
rán consignar previamente en la 
me.sa dal Juzgado ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación 
de la parte de casa que se subasta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y

3 .“ Que no so admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación. ■

Dado en Valladolid á ocho de 
Junio de mil novecientos fiiez.— 
Gualberto Üiloa.—El Escribano, 
Licenciado Pedro fiel Río.

115

Juzgados municipales.

NOm. 1.826.
VAI^ADOLID.—AUDIENCIA
Don Santiago Alevesquo García, 

A bogado y Juez municipal de! 
Distrito de la Audiencia fié 
esta Ciudad.

Por la presente se ¡lama álmcas 
Blanco Expósito, conocido por 
José Navarro Tolosa, natural de 
Leon, soltero, de veintinueve 
años de edafi, sin-oficio ni domi
cilio conocidos, para que compa
rezca en este Juzgado, sito en la 
planta baja de la Casa Consisto
rial, á fi s fie ser conducido á 1.* 
Cárcel fié este partido á cumplir 
la pena de once fií.is de arresto 
menor impuesta enjuicio de fal
tas por hurto, y requerirle ademá.s 
para el pago de las costas á que 
tambien fué condenado.

Y en atención á iguorarse el 
paradero de dicho sujeto, ruego á 
las Autoridades y sus agentes, 
procedan á la busca y presenta
ción en este Juzgado del mismo, 
al objeto y fines expresados.

Dado en Valladolid á trece de 
Junio de mil novecientos diez. 
—Por mandado de S. S.’, Pedro 
Palencia.

imprenta del Hespieie provincial.
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